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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

CALATAYUD

Edicto

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Calatayud y su partido,

En méritos de lo acordado en el expediente de
juicio de faltas número 4/01, por el presente se
cita a don José Antonio Ortega Romero, en ignorado
domicilio y paradero, a fin de que comparezca ante
este Juzgado el próximo día 22 de enero de 2002
y hora de las diez quince de su mañana, al objeto
de asistir a la celebración del juicio verbal de faltas
referenciado, en calidad de denunciado, advirtién-
dole que deberá concurrir con los testigos y demás
pruebas de que intente valerse, y que si deja de
comparecer sin razón anteriormente justificada,
podrá continuarse el juicio en su ausencia.

Calatayud, 29 de noviembre de 2001.—La Secre-
taria judicial.—59.955.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7
de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 541/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Fernando Martínez Fer-
nández y doña Antonia Marín Marín, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de enero de 2002, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de febrero de 2002, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de marzo
de 2002, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Local comercial, sito en la planta baja, ubicado
en un conjunto de edificación en forma de bloque
abierto, sito en esta capital, pago de Arabuelilla,
en Camino de Ronda, sin número, hoy urbanización
«Alcázar del Genil», integrado en el bloque IX. Ocu-
pa una extensión superficial de 90 metros cuadrados.
Linda: Frente, Camino de Ronda; derecha, entran-
do, local número 3 y portal de entrada a la casa;
izquierda, la nueva finca siguiente letra B que se
adjudicará a don José Miguel Hidalgo Ojea, y espal-
da, calle peatonal.

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas.

Granada, 15 de noviembre de 2001.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—59.934.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
sustituta de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 937/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivos, a instancia de «Banco Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José A. López Her-
nández y doña Almudena Solana Viceira, en el que,
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
8 de marzo de 2002, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1740, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de abril de 2002, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 36.373, folio 23, libro 887, tomo
1.505 del Registro de la Propiedad número 1 de
Granada valorada en 13.000.000 de pesetas.

Dado en Granada, a 23 de noviembre de
2001.—La Magistrada-Juez.—El/la Secreta-
rio.—59.966.

MADRID

Edicto

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
1171/2001-1.a, se sigue a instancias de doña Ludi-
vida Fernández Labrador expediente para la decla-
ración de fallecimiento de don José Luis Fernández
Labrador, nacido en Palencia el día 19 de mayo
de 1952, hijo de Heraclio y María Gloria, quien
se ausentó de su último domicilio en calle Yecla,
número 4, de Madrid, no teniéndose de él noticias
desde el día 29 de septiembre de 1982, ignorándose
su paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, he acordado la publicación del presente edicto,
haciendo constar la existencia de este procedimiento
a quienes pudiera interesar.

Madrid, 2 de abril de 2001.—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria.—60.424.

1.a 14-12-2001


